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Las leyes, órderies y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

, (Beal orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo deresha. 
T E L E FONO. 2.931 — A P A R T A D O S'10 

DE DIEZ A DOCE "Y DE TI^BS A SEIS 

: P R E C I O D E S U S G R I P g 1 O N" 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 36. 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
84, y un año 48. 

Particulares.—En está Oapita], llevado a domicilio, 13 pesetas 
trimestre; ¡34 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 ai semestre, y 60 al.año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta'Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo dé abono en letra de'fácil cobro. 

fARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Huevo fracción.. 0'50 

ídem, judiciales, línea o fracción... ¿>,..•;.. 1*60 
ídem oficiales ídem id . 0'90 
ídem particulares 1'50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ) , S, M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúa^, sin novedad 
«n su importante salud. . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DE MADRID 

PHKQUE DE l H T E N D F H C I f l DE j M U I i l 
Relación de las compras ajastadas en el mes anterior. 

C O N T A D U R Í A 

RESUMEN por Capítulos y artículos del presupuesto extraordinario 
•aprobado por 6sta Corporación en 13 de enero de 1923. 

de gastos, 

Artículos Pesetas Cts. 

- CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

1 .V Per BO n a l y material 1 0 . 3 7 4 1 5 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

1 0 . 3 7 4 1 5 

Hombre del Tendedor 

Don Alfonso Sánchez. . . . . . 

ídem id . . . 
-Amaiio Carmena. 
Juan Jiménez. . . . 
Valentín Hernáez. 
Francisco Torrea. 
Nicolás Pintado.. 
Valentín Hernáez. 
Jacinto Quintana. 
Acisclo García... 
Agapito García... 

Vecindad Artículos 

Aceite lubrifi
cante 

Algodones.. . . 

1 . ° 

CAPITULO III .—Obras obligatorias. 

Reparaoión y conservación de oa-
minos. 

Reparación y conservación de fincas. 

CAPITUL« IV.—Cargas. 

2 . ° Pensinnes 

1.° 
a* 

iS."' 

CAPITUIO VI.—Beneficencia. 

Atenciones generales . . . . . . . . . . . 4 
Hospital Provinoial '* . . 
Hospital de San Juan de Dios . . . 
Hospicio 
Asilo de Nuestra Señora de las 

M e r c e d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inelnsa 
Casa de Maternidad . . 

CAPITULO X.—Carreteras. 

Construcción de carreteras. . . . 

2 . 0 0 0 > 
1 . 3 7 3 3 1 

2 6 . 0 0 0 

1 0 0 . 6 5 3 5 0 
1 1 1 . 6 3 9 5 3 

8 4 . 9 8 1 0 1 
8 7 . 8 0 5 2 7 

4 7 . 7 0 7 0 9 
2 2 0 . 5 1 3 2 5 

2 4 . 7 8 0 3 7 

5 . 8 9 2 5 9 

3 . 3 7 2 3 1 

2 6 . 0 0 0 

6 7 8 . 0 8 0 0 7 

5 . 8 9 2 5 9 

» Amalio. Carmena.... 
. » José M a e s o . ^ . . . . . . . _ 
Sres. Hijos de Vicente RubioJ 
Don Alfredo Jiménez 

> Alfonso Sánchez 
» ídem id. 

» José Maeso v 
> Nicolás Pintado 
» Amalio Carmena.... 
> Luis Martínez.. 
» Ramón Barriga....... 
» Isidoro A g u a d o . . . . . 

Madrid... < 

H u e r t a . . . . . . . 
Yillanueva Ca
ñada.. 

Avena. 

Precio 

Pesetas. 

Cebada... 

Madrid. • • • 

Antonio Castafieira. 
Agapito Garcia'..'-.. 

TOTAL OESEBAL DE. GASTOS . . . . . . . . . . . . 7 2 3 . 7 1 9 1 2 

Domingo Lállave 
-Matías Huelves 
Francisco Torres 
Vicente Pérez 
Maximino Centenera, 
Eugenio Jiménez -. . 
Julián Bizaldos 
Fausto Nieves , 
Cesáreo García.\ 
José Maeso...-.-
Tiburcio Cereceda... 
Patrocinio Gala . . . . . 
Pedro Andión 
Rafael Ruiz 
José A. Ocaña 
Pedro González 
José F. Pertierra. 
Pedro Andión . . . . . . 
José Maeso. . . . 
Feliciano Ruiz . . . . . . . 
Enrique G. F^bregat 

'Agustín Muñoz. . . . . . 
Valientín Toledano... 
Pedro González. . . . . . 

Andrés Páramos. 
'Alfonso Sánchez.. 

Villanueva Ca
ñada 

Vicálvaro.... . 

Madrid 

Villaluenga... 

Madr id . . . . . . . 

Tembleque.... 
Majadahonda. 

. . .y 
Cok de hornos. 
Gasolina 
Grasa consis
tente 

Habas.. . | 

Harina de flor-1 

Hulla de má
quinas. . . . . . 

Paja pienso. 

Madrid 

Navalcarnero.. 

Madrid 

Chiîoeches.... 
Madrid 
Iscar 
Sayatón. . . . . . 
Navalcarnero.. 

Carabanchel... 
Madrid 

Carbón vegetali 

Cok de rocina 

Esparto.. 
J a b ó n . . . . . . . . . 

Leña para oo^ 
oina ... 

Petróleo. 

1 75 
1'67 

28' 25 
28'25 
28'25 
28'25 
28'25 
28'25 
28'25 
28'25 
28'25 

28'25 
2825 
9'80 
0'90 

. 0'90 

2'00 
43 '25 
43'25 
60'00 
60'50 
10 l60 

1Ò'60 
10' 60 

9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 

21'00 
ai'oo 
ai 'oo 
9'20 
9'20 

18'GO 
18'00 
125 

7'50 
7'50 
7'50 
7'50 
0'70 

Cantidad 
c o m p r a d ¡ 

Madrid, 3 de enero de 1 9 2 3 . — E l Director, P. A. Cesáreo Olavarría. 

ÍO.—9) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

D. José María Áparioi, Oficial de Sa
la de las Audiencias territorial y 
provincial de esta Corte, 
Oertifioo: Que en los autos seguidos 

por el Excrao. Sr. D. Enrique Alien-
desalazar y Gaoitúa, como Presidente 
de la Comisión liquidadora de la S. A, 
Banco de las Cooperativas Integrales, 
con D. Fautitino García Hernáadez y 
otros, y la Sociedad denominada Va
llesa de la Guareña, sobre pago de 

• treinta y seis mil seiscientas cincuen
ta y dos pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos, intereses y costas, ha recaí
do . sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia número ciento cincuenta y uno. 

En la Viila y Corte de Madrid, a 
nueve de diciembre de mil novecien
tos veintidós. Vistos los autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía que procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, que ante Nos 
pende a virtud de apelación y segui
dos entre partes: de la una, oomo ape
lante demandados, D. Faustino Gar
cía Hernández, Presbítero; D. Barto
lomé Puente Benito, casado, labrador; 

-D. Amalio Jiménez Hernández, casa
do, Veterinario; D. Quirino Díaz Cas
tañedo, casado, Médico; D. Aniano 
Puente González, casado, labrador; 
D. Constantino Morales Arias, cuyas 
circunstancias no constan; D. Fernan
do Puente González, casado, labrador; 
D. Ubaldo Martín Escudero, viudo, la
brador; D. Gerancio Martín Martín, 
casado, labrador; D. Fernández Sáez 
Pozo, casado, labrador; D. Felipe Ro
dríguez López, casado, labrador, to
dos mavoresd© edad y vecinos de Va
liosa de la GuareBa; D. Ladislao Gar
cía Martín; viudo, labrador, vecino de 
Poveda de las Cuitas, y D. Franeiseo 
González García, mayor üe edad, sol
tero, Catedrático, vecino de Santiago 
de Galicia, a todos los que ha repre
sentado en esta instancia el Procura
dor D. Euperto Aicua y defendido 
el Letrado D. Castor Villasuso; D. Ce
sáreo Vicente Esponto, D. Joaquín 
Martín González, D. Julio García 
Arroyo, D- Luis Ostal Aparicio y la 
Sociedad denominada «Cooperativa de 
Vallesa de la GuareBa», declarada 
en rebeldía, así come estos cuatro úl
timos señoree, pur su incompareoencia; 
y de la otra, como demandante apela
do, el Excmo. Sr. D. Enrique Allen-
desalazar y Gaoitúa, mayor de edad, 
soltero, General del Ejército y de esta 
vecindad, en cqncepto de Presidente 
de la Comisión liquidadora de la So-' 
ciedad Anónima denominada Banco 
de las Cooperativas Integrales, con 
domicilio en la misma, a quien ha re 
presentado el Procurador D. Aquilea 
Ullri ih y defendido el Abogado don 
José Pérez Andreu, sobre pago de can
tidad. 

I aliamos. 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las oostas de esta segunda 
instancia, a la parte apelante, la sen
tencia apelada que dictó en los pre
sentes autos el Juez de primera ins
tancia del Ndistrito de la Inclusa de 
esta Corte, con fecha trece de agosto 
de mil novecientos veinte, por la que 
condenó a la Cooperativa de Vallesa 
de la Guareña y a los señores don 
Aquilino Puente González, D. Quiri
no Díaz Castañedo, D. Ladislao Gar
cía Martín, D. Fernando Saez Pozo, 
D. Amalio Jiménez Hernández, don 
Bartolomé Puente Benito, D. Fausti
no García Hernández, D. Ubaldo Mar
tín Escudero, D. Constantino Morales 
Arias, D. Geronoio Martín Martín, 
D. Franoisoo González Garoía, don 
Felipe Rodríguez López, D. Fernando 
Puente González, D. Cesáreo Vidente 
Esponto, D. Joaquín Martín Gonzá 
lez, D. Julio Garoía Arroyo y D. Luis 
Ostal Aparicio, a que, en el' término 
de quinto día, pagasen mancomuna
da y solidariamente al Banoo de las 
Cooperativas Integrales e persona que 
la representen la suma de treinta y 
seis mil seisoientas cincuenta y dos 
pesetas cinouenta y cuatro céntimos, 
oon más el interés del seis por ciento 
de las cantidades entregadas en prés
tamo hasta el completo pago desdé el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos diez y ocho y el interés le
gal del cinco por siento de la cantidad 
correspondiente a intereses devenga
dos y no pagados a contar de la fe
cha de la presentación de la demanda, 
cuyo pago podía la parte actorá haeer 
efectivo con los bienes de cualquiera 
de los demandados y sin hacer expre
sa condena de costas. Notiíiquese esta 
sentencia, respecto de los litigantes, 
declarados rebeldes, en la forma pre» 
venida en el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos: y firma
mos.—Leopoldo López Infantes.—Ma
nual Moreno.—Diego López Moya.—^ 
Benigno Sánchez Andrade.—'José Ma 
nuel Puobla.-^Tódes con rúbrica. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D. Diego López 
Moya, Magistrado de esta Audiencia y 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando Audianoía-pública 
en la Sala segunda dalo Civil de la 
misma, en el día de su fecha de que 
eertifiob. Madrid, nueve de diciem
bre de mil novecientos veintidós.— 
Ante mí, Ledo. Rafael García Vái
das.—Rubricado. 

Y para que conste y se proceda a 
su inserción en en el BOIETOÍ OMC,IAL 
de la provinoia, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos vein
tidós: 

El Oficial do Sala, 
Abel Apariei. 

(A.—62) 

togadas da primera la» t sacia 

'CENTRO 

Escobar Fariñas (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años, hijo de 
Ensebio y de Dolores, domiciliado úl
timamente en la Subida de Santa Ma
ría, 3, procesado por hurto bajo el nú
mero 592 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 22 de diciembre de 1922. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—2.192) 

HOSPITAL 
En las diligencias promovidas ante 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte y 
Secretaría de D. Joaquín Argote y 
Sagastume, por el Procurador D. Hi
lario Dago a nombre del Banoo Hipo
tecario de España contra D. Luis, 
doña Caridad, doña Vicenta y don 
Francisco Aguirre y Fernández, sobre 
requerimiento al pago dé dos semes
tres de un préstamo, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Llórente. — Juzgado de 

primera instancia del distrito del Hos
pital. Madrid, nueve de agosto de mil 
novecientos veintidós. Por repartido a 
este Juzgado y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito con el poder 
que se acompaña: se tiene per parte en 
las diligencias que se incoan a nombre 
y representación del Banoo Hipoteca
rio de España al Procurador D. Hila
rio Dago y Cuchillero, obn quien en 
tal concepto se entiendan las sucesi
vas que se practiquen y devuélvasele 
el indicado poder quedando en el lu 
gar que ocupa la oportuna nota debi
damente relacionado. A lo principal, 
de conformidad oon lo que se interesa, 
requiérase a D. Luis, doña Caridad,' 
doña Vicenta y D. Francisco Aguirre 
y Fernández, para que en el plazo de 
•dos días satisfagan al aludido estable
cimiento de crédito los semestres que 
le adeudan vencidos en.treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos vein
tiuno y treinta de junio de mil nove
eientos veintidós, importantes cada 
uno la cantidad de cuatro mil doscien
tas nueve pesetas con oineuenta y sie
te céntimos, oon más los intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados; 
bajo apercibimiento que, de no veíifi-' 
cario, se prooederá a l o prevenido en 
los artículos treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Ley de dos de diciembre 
de mil oohooientos setenta y dos. Lí
brese para que.el raquerimiento acor 
dado pueda tener lugar el oportuno 
exhorto al Sr. Juez'de primera instan
cia de Cartagena, y al otrosí expídase 
a esta parte en momento oportuno el 
testimonio que interesa. Lo mandó y 

"firmaS. S. doy fe.—Humberto Lio-
rente.—Ante mí, Joaquín Argote.— 
Con rúbrioas. . . • „ 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a D. Luis; doña Caridad y 
D. Francisco de Aguirre y Fernández5 

cuyos domicilio y actual paradero se 
desconocen, expido la presente que se 
insertará en el BOLETÍN OMOLÍX, de 
esta provincia. 

Madrid, nueve de enero de mil no» 
veeientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Joaquín Argote. 

(A» -63 ) 

En virtud da providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Fran
oisoo Fabié y Gutiérrez de la Rasi
lla, Magistrado de Audiencia territo
rial de las de fuera de Madrid y Juez 
de primara instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en los1 autos 
de juicio ejeoutivo seguidos a instan
cia del Procurador D. Antonio Bendi-
cho y Rodríguez en nombre y repre
sentación de la Sociedad mercantil co
lectiva de Barcelona «Fresneda y [Lo-
rán» contra D. Manuel Sanz Blanoo 
sobre pago de cantidad de pesetas, se-
saean a la venta en pública subasta, y 
por término de ooho días, una mesa 
de despacho con siete cajones, cuatro 
sillas de madera, una vitrina de hie
rro pintada de esmalte, de 1'5@ por 
0'65 por 0'35, con cuatro entrepaños 
de luna biselada, dos puertas oon ce
rradura, una vitrina de hierro pintada 
de esmalte, de Í'IO por 0'50 por 0'30, 
oon tres entrepaños de oristal estriado 
y dos puertas oon oerradura, una vi
trina de hierro pintada de esmalte, de 
1 por Ü'BO por 0 3 0 , con tres entrepa
ños de cristal estriado y dos puertas 
oon oerradura, ciento quince piezas de 
gasa de cien metros cada una; que to
do ha sido tasado en la oantidad de 
cinco mil trescientas veinticinco pese
tas, habiéndose señalado, para que ten
ga lugar el remate, el día dos de fe
brero próximo, y hora de las doce en. 
punto dé su mañana,en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calla 
del General Castaños, número uno, 
principal; lo que se anuncia al públi
co llamando lieitadores, advirtiéndose 
que, para tomar parte en la subasta, 
se habrá de oonsignar por los que lo 
deseen una cantidad igual al diez por 
ciento, por lo menes, del tipo señalado 
para la subasta; no se admitirá postu
ra alguna, que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que los bie
nes que se subastan se encuentran de -
positados en poder de D. Manuel Sanz 
Blanoo, vecino de esta Capital, .coa 
domicilio en la calle de Españoleto, 
número cinco, y que los gustos de su
basta y entrega de bienes serán de 
cuenta del mejor postor. 

Madrid, diez y siete de ensro de mil 
novecientos veintitrés. -

El Seoretario judicial,. 
Joaquín Argote. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Francisco Fabié. 
' ( A , - 6 4 ) 
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INCLUSA . 
"Don Santiago de la Eaoalera y Am-

blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. ; 

Por el presente, y a virtud de lo ' 
acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D. José Cordero y Soto contra 
don Justo Perucha sobre pago de can
tidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, de 
diferentes artículos relacionados con 
el eomereio de mercería, ouyoa bienes 
se encuentran en poder del deposita
ría D. Ángel Pérez Ugena, domicilia
do en la calle del Mesón de Paredes, 
número sesenta y dos, piso tienda. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se. ha señalado el día 
ooho de febrero, a las diez y media de 
la mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera. Que el tipo de venia es 
el de ocho mil setecientas ochenta pe
setas oohenta céntimos en que. los bie
nes han sido tasados. 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que tampoco se admiti
rán posturas inferiores a las dos ter-
oeras partes de dicha eantidad. 

Cuarta. Y que él remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a diez y seis de 
enero de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo. 

Santiago de la Escalera. 
( A . - 6 6 ) . 

PALACIO 

En los autos ejecutivos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio y Secretaría de mi 
cargo por el Banco Hispano Ameri
cano, con D. Manuel Cuervas Mons 
sobre pago de pesetas, se ha diotado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dicen así: 

Sentencia. 

En Madrid, a' veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos veintidós, 
el Sr. D. Miguel Hernández y Fer
nández,-Juez de primera instancia del 
distrito de Palaoio de esta Corte; ha
biendo visto los presentes autos eje
cutivos promovidos por el Banco His
pano Americano, domiciliado en esta 
Corte, representado por el Proourador 
D. Antonio González Mena y defen
dido por el Letrado D. Melquiales Al-
varez eon D. Luis Cuervas Mons, en 
ignorado paradero, declarado en re
beldía, sobre pago de dos mil sete. 
oientas ochenta y tres pesetas con 
veinticinco céntimos da principal, in
tereses legales y oos tas. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejeouoié» adelante hasta hacer oom-
pleto pago al Ba&eo Hispano Ameri
can» de la suma de dos mil setecien
tas oohenta y tres pesetas eon veinti
cinco oéntimos, importe de dos letras 
de cambio, gastos de protesto e inte
reses legales, con el producto de los 
bienes embargados al deudor D. Ma
nuel Cuervas Mone, si que se le impo
nen las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del deudor sa notificará 
por edictos, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Miguel Hernández. 

La sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva quedan copiares, 
ha sido publicada el mismo día de BU 
fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado D . Manuel Cuerva» Mons, 
mediante a ignorarse sa domicilio y 
actual paradero, pongo el presente» 
que firmo en Madrid, a doce de enero 
de mil noveoientos veintitrés. 
. Madrid, doee de enero de mil nove
cientos veintitrés. 

El Juez de 1 . a instancia, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
P. D. 

Manuel Méndez. 
(A.—§7) 

tamientos 
- LOECHES 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados en el tercer trimestre del año 
económico aotual. 
Días 1, 8, l o y 22 de octubre, no se 

tomó acuerdo por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales. 

Día 29 de ídem. 
Leída la anterior quedé aprobada y 

ratificada. 
1." Se acordó proeeder a los preli

minares del alistamiento. 
2.° Proceder al reparto de hojas 

declaratorias a todos vecinos de esta 
villa para la formaoión del padrón de 
cédulas del referido año. 

S. e Aprobar la cuenta da gastos de 
la función popular celebrada en los 
díaB 11 al 14 de septiembre último. 

4.° Quedó enterada la Corporación 
de que la plaza de los Conventos es de 
la propiedad del Exorno. Sr. Duque de 
Alba. 

5.° Distribución de fondos del mes 
actual a los empleados del Municipio, 

Leídos los BOLETINES OFICIALES que
dó ¡a Corporación enter&da de su leo 
tura. 

Día 5 de noviembre. 

Leída la anterior quedó aprobada y 
ratificada. 

1.® Se acordó instalar una luz eléc
trica en la Esouela de adultos pagada 
de los fondos municipales. 
- 2.° Queda eaterada la Corporación 
del B. L. M. del Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas da la provincia, acerca 
de la construcción del trozo de oarre,-
tera, que cruzando esta^localidad, que

dan unidas la de Ajalvir a Extre-
mera a la de Arganda. -

3.° Proceder al arreglo, del mata
dero y cuneta de la oalle de Madrid. 

4.° Solicitar al Exorno. Sr. Al
calde de Madrid, 100 plantas arbóreas 
para eolocarlas en distintos puntos de 
esta villa. . -• . 

Leídos los BOLETÍNES OFICIALES que
dó la Corporación enterada de su lec
tura. 

Días 12,19, y-26 de ídem, no se oe- | 
lebró sesión por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales para 
tomar acuerdo. 

Día 3 de diciembre ídem id. 
DíaB de ídem, sesión extraordina

ria del Ayuntamiento y Junta muni
cipal. . • 

Leída la anterior quedó aprobada y 
ratificada* 

Se aoordó adoptar el medio de ad
ministración municipal para satisfacer 
al Estado el cupo de consumos del 
próximo año 1923-24. 

Día 10, 17, 24 y 31. 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido sufioiente número de Conceja
les para tomar acuerdo. 

El anterior extracto ha sido aproba
do en sesión de 7 del actual enero. 

Loe.ches, 7 de enero de 1923. 
El Ssoretario. 

El Alcalde, 
F i r m a d o , 

(Núm. 3.518). 

COLMENAR DE OREJA 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento y Jauta mu
nicipal durante el próximo pasado 
mes de diciembre, que se publica en 
este periódieo oficial, en cumpli
miento y a los efectos de lo preve
nido en el art. 109 de la ley Muni
cipal,».. 

Día 3. 
Fué aprobada el acta de la celebra

da en 26 de noviembre último." 
Quedó enterada la Corporación de 

la recaudación obtenida durante dicho 
mes, por el impuesto de consumos, 
por el arbitrio de degüello de reses en 
el matadero municipal, y por los t e 
legramas p r i v a d o s , -telefonemas y 
avisos. 

Fué aprobado el extracte de las se
siones celebradas por esta Corpora
ción durante el mas de noviembre úl
timo. 

Que por la Comisión de Hacienda de 
esté Ayuntamiento se proceda a la for
mación del proyecto ordinario para 
1923-24. v 

Se aprueba la cuenta del maestro 
albañil Valentín Hidalgo, importante 
42'25 pesetas,'por material y mano de 
obra empleado en el pavimento de la 
Esouela de niñas, plaza de María Cris
tina, núm. 1. 

Día 10. 
Fué aprobada"el asta de la anterior. 
También lo fueron los plipgos de 

condiciones para él arriendo durante 
eí año 1923 24, de los arbitrios muni
cipales del matadero y de las medidas 
de líquidos, cuyas subastas tendrán 
lugar el día 15 de enero. 

Se acuerda por unanimidad dar un 
voto de gracias a D. Arturo Soria 
Hernández, por la humanitaria y fi
lan trópica labor que ha empleado di
cho señor en obsequio de la futura 
cultura de este vecindario. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por el Farmacéutico D. José García 
Herrero, por los medicamentos sumi
nistrados por el mismo, desde el mes 
de julio último hasta el día de ayer, a 
vecino pobres no incluidos en la lista, 
de la Beneficencia municipal, impor
tante 94'OB pesetas. 

Día 17. 
No se celebré sesión por no reunirse 

número sufioiente de Sres. Conceja
les para tomar acuerdos. 

Día 24. 
Fué aprobada el acta de la celebra

da él día 10. -
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 30 de la ley de Recluta
miento y 4B y 46 de su Reglamento, 
el alistamiento de los mozos sujetos 
al reemplazo de 1923,. tenga lugar el 
día 7 de enero próximo, a las doce da 
su mañana. 

Fueron aprobadas las cuentas si
guientes: 

La de Guillermo Gil, importo pe
setas 22'50, por acopiar piedra duran
te cinco días con dos oaballerías me
nores, para arreglo de varias calles 
de esta población. 

La del escribiente D. Emiliano Gó
mez, por su viaje a Madrid, para 
asuntos Sel servicio, que asciende a 
21'6Q pesetas. 

La del maestro lanero José Benito, 
que importa 3S'7B pesetas, por arre-, 
glo de las herramientas de los peones 
callejeros durante todo el año 1922. 

Día 31. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Que se fije al público y se remita 

edioto al BOLETÍN OFICIAL, de estar de 
manifiesto el proyecto de presupuesto 
ordinario de esta Ayuntamiento para 
1923 24, formado por la Comisión de 
Hacienda del mismo. 

Quedó enterada la Corporación del 
ingreso efectuado en Depositaría mu
nicipal del 50 por 100, correspondien
te al recargo impuesto a las cédulas 
personales del año 1922. 

Que só proceda al arreglo del enta-
| rimado del pavimento y antepechos 

de los palcos del teatro munioipal de 
esta ciudad. 

Faé aprobada la cuenta de material 
de Secretaría y sus dependencias, du
rante el teroer trimestre del año eco
nómico actual, importante 269'30] pe-

Junta municipal 

Extraordinaria del día 10 

Se aouerda por unanimidad que la 
recaudaoión del impuesto de consumos 
en esta oiudad, durante el próximo 
año de 1923 24, tenga lugar por ad-, 
ministración. 

El precedente extraoto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer, y se acordó su remisión 
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al Exorno. Sr. Gobera»dor civil de 
esta provincia, par» su inserción en el 

% BOLETÍN OFICIAL de la misma, de que 
oertifico. 

Colmenar de Oreja, a 8 de enere 
de 1923. 

- El Secretario aooidental, 
Mariano Mingo. 

V . ° B . ° 
. E l Aloalde, 

Bienvenido Figueroa, 
(Núm. 3.640) • 

POZUELO DEL REY 

Recibido que ha sido dfr la Superio
ridad el padrón da la riqueza- rústica 
de este término, a los efectos tributa 
rior de 1923 a 24, queda expuesto al 
publico en la Secretaría del Ayunta
miento, desde está fecha, por término 
de ocho días, .para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes, y for
mulen las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, pues,pasado di
cho plaz© no se admitirá ninguno. 

Pozuelo del Rey, a 11 de enero 
de 1923. 

El Aloalde, ' 
Nioasio Aparicio. 

(Núm. 68) 

LOEOEES 
Recibido en este día en esta Alcal

día, de la Direoción provincial. del 
servicio Agronómieo catastral, el pa
drón de la riqueza rústica de este tér
mino municipal, para los efectos tri
butarios del próximo año de 1923 24, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclama
ciones, que versarán solamente sobre 
errores aritméticos o de copia, y trans- \ 
oarrido dicho tiempo no se admitirá ' 
ninguna. . -

Loeches, 10 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Firmado. 
(Núm. 65) 

ALCORCON 
Extracto de las sesiones celebradas \ 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en el tercer tri
mestre del año 1922-23. 

Ordinaria del 7 de octubre. 
, Se aprobó el acta de la anterior, y 
leídos loa BOLETINES OFICIALES, se hizo 
y aprobó la distribución de" fondos 
para el mes en curso y el extracto de 
sesiones del segundo trimestre. Se dio 
cuenta de hallarse cumplimentados 
por la Secretaría todos los trabajos tri
mestrales, así como de la recaudación 
general de oonsumosde septiembre an
terior, que asciende a 484'64 pesetas, 
de la que descontados los sueldos de 
los empleados, resulta un líquido de 
830'69 pesetas, y se aprobó la cuenta 
de spaorroa domiciliarios del mes ante
rior. 

Día 14 
Aprobada el acta de la anterior pre

via leotura, y de los BOLETINES OFI-
OIALES, se acordó su cumplimiento, co
mo igualmente que ,previo el oportu
no expediente, se nombren dos sere

nos, por término de einoo meses, oón 
arreglo a la consignación que figura en 
el presupuesto a tal fin, dictándose por 
la Alcaldía las reglas y obligaciones 
de que han de suetjarse, y que se pror 
ceda por la Secretaría a la confección 
del padrón de oédulas personales para 
1923. 

Día 21 
No hubo sesión este día por falta 

de asuntos de que tratar. 
Día 28 

Una vez aprobada el acta de la an
terior, se leyeron los BOLETINES OFI
CIALES y correspondencia recibida, 
acordándose el abono del tercer tri
mestre de los Contingentes pro vi acial 
y carcelario, de este Ayuntamiento, 
oon cargo a sus Capítulos y articules 
respectivos del presupuesto vigente. 
Expuesto sobre la mena completamen
te terminado el padrón dé cédulas 
personales de esta villa pera el próxi
mo ejercicio, fué aprobado por unani
midad. También lo fué el expedienta 
de nombramiento de serenos, dándose 

-cuenta de haber sido designados los 
vecinos Quintín Pachón Tirado y Pa
blo Martín Rodríguez. 

Día á de noviembre 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se dio cuenta del despacho ordi
nario y BOLETINES OFICIALES, quedan
do su señoría enterada. Se hizo y 
aprobó la distribución e inversión de 
fondos para el corriente mes, y se en» 
tero la Corporación de la recaudación 
general de consumos de octubre ante
rior, que asciende a 758'23 pesetas, 
quedando después del gasto do em
pleados un líquido de 604'28 pesetas. 
Previo detenido examen dé! proyecto 
del presupuesto municipal para 1923 
a 24, se. acordó su fijación al público 
por quince días, y después se someta a 
la votación definitiva de la Junta mu
nicipal, y que se faciliten socorros do
miciliarios a IOB vecinos pobres y en 
fermos que lo tienen solicitado, apro
bando los concedidos en octubre ante
rior. 

I Día 11 
Una vez leída el acta de la anterior 

fué aprobada, leyéndose también los 
BOLETINES OFICIALES y corresponden 
civde la semana. En seguida se acó dó 
solicitar del Sr. Alcalde Presidente de 
Madrid, 200 plantas de árboles para 
plantanción y reposición, en calles, 
plazas y paseos, y el arreglo de los 
caminos de Villávioiosa y de Pozuelo, 
cortados por efectos de las lluvias, del 
capítulo VI, art. 2.° del presupuesto 
en curso, y que se interese del señor 
Apoderado en Madrid, la liquidación 
trimestral acostumbrada. 

Día 18 
Fué aprobada el acta de la anterior 

después de leída, así como los BOLETI-
HE8 0FIOUI.ES y despacho ordinario. 
Se acordó abonar 25 pesetas a doña 
Basilia Verón G-aroía y D. Ángel 
Seijas Barrero, por dos carros y mu 
las que facilitaron para ir a roooger, el 
Juzgado municipal, un hombre muerto 
en el Ventorro del Cano, por una bala 

de cañón, del capítulo X I de Imprevis
tos, y que se gestione la construcción 
de un ramal intermedio de carretera 
desdéla de Extremadura a la de San 
Martín de Valdeiglésias por el camino. 

| de Pozuelo, a eargo del Estado-
Día 25 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, quedando S. S. enterada dé los 
BOLETINES OFICIALES y corresponden

c ia de la semana. Se acordó abonar al 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuaria, 50 pesetas por dereehos deven
gados, segúntarifa del* art. 305 del Re
glamento complementario de la ley de 
Epizootias del capítulo V, art. 10 del 
presupuesto, aprobándose la liquida
ción practicada oon el Apoderado -del 
Ayuntamiento en Madrid. También se . 
acordó el arreglo de la oañería de la g 
fuente pública del capítulo VI, artíon-
lo 3 . 8 del mismo presupuesto. 

Día 2 de diciembre 
Después de leída se aprobó el acta 

de la anterior, así como los BOLETINES 
OFICÍALES y despacho ordinario, acor
dándose su cumplimiento. Se hizo y 
aprobó la diatribución e inversión de 
fondos para el presente mes, y Se dio 
cuenta de la recaudación general de 
consumos de noviembre último, qua 
asciende a 632'64 pesetas, de las que 
descontando los gastes de los em
pleados, queda un líquido de 478'69 
pesetas. Se acordó dar comienzo a la 
práctica de las diligencias que han de 
servir de base a la rectificación -del 
empadronamiento , de vecinos, y se 
aprobó la cuenta de socorros domici-
liarioy facilitados en el mes de noviem
bre próximo pasado. 

Día 9 
No hubo sesión este día por falta 

de número dé Sres. Concejales para 
tomar aouerdo, qne se habían exousa-
do oportunamente por motivos aten
dibles. , 

Día 16. 
Previa leotura se aprobó el acta de 

la anterior, dándose cuenta de los BO
LETINES OFICIALES y correspondencia 
recibida desde su celebración. Acto se
guido, sé oonfeceionó la lista de per
sonas pobres del pueblo, con derecho 
a la Beneficencia médica gratuita, du
rante el próximo año de 1923; acor
dando se entregue copia de la misma 
al Medie© titular, para* sus efectos, y 
se dio cuenta de la concesión de 60 ár
boles para el repoblado de esta Villa, 
acordando se pase a recogerlos lo an
tes posible." 

Día 23. 
Por lectura íntegra, se aprobó el 

acta de la anterior, dándose cuenta de 
los BOLETINES OFICIALES y despacho 
ordinario de la semana, aoordándose 
su cumplimiento. Igualmente se dio 
cuenta de haberse remitido a la Supe
rioridad, para su aprobaoión definitiva, 
el presupuesto ordinario para 1923 a 
24, y se acordó proceder a los trabajos 
preliminares para el alistamiento de 
mozos del próximo reemplazo. Tam
bién SB manifestó por el Sr. Presiden

te que se había abonado el tercer tri
mestre del contingente provinoial - del 
corriente ejercíoio, y se aprobó la 
cuenta de las obras ejecutadas en la 
cañería de la fuente públioa. 

Día 30. 
No sa celebró la sesión ordinaria de 

este día por falta de asuntos de que 
tratar en la misma. 

Junta Municipal. 

Extraordinaria del día 3 de diciembre. 
" Tuvo por objeto la adopción de me
dios para hicer efectivo el encabeza
miento de consumos, sus recargos y 
los cupos del aguardiente, durante él 
año económico de 1923-24, en esta Vi
lla, optando por el de Administración 
municipal. 

Día 5. 

Se discutió ampliamente y se apro
bó el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1923-21 de esta villa. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de este día. 

Alcorcón, 6 de enero de 1923. 
El Secretario, 

Claudio Caballero 
El Alcalde, 

- Mariano Lejárrraga. 
(Núm. 3.516) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 

Incluido en el alistamiento de esta 
villa oon el núm. 1, el mozo Hilario 
Castañeira Rodríguez, hijo de Juan 
(Guardia civil) y Felipa, como com
prendido en el oaso 5.° del art. 34 de 
la vigente ley de Reclutamiento, e ig
norándose su aoeual paradera, se le 
oita por el presente para la rectifica
ción del alistamiento, cierre del mis
mo, sorteo y deolaración y clasifica
ción de moldados, cuyos actos tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
los días 28 del aotual, 11 y 18 de fe
brero y 4 de marzo próximos; advir-
tiéudole que, de no comparecer, le 
parará el perjuieio a que haya lugar. 

Cadalso de los Vidrios, a 6 de ene
ro de 1923. 

El Alcalde, 
" Román Abad. 

(Múm. 3.549). 

MONTE DE P I E D A D ' 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado del resguardó 
de empeño de alhajas en la Central, 
número 47.646, por 1.000 pesetas, fe
cha 14 dé dioiembre de 1922, se anun
cia será expedido anulándose el pri
mitivo si, durante treinta días desdé 
hoy, no se presenta reolamaoión en 
contrario. 

Madrid, 27 de dioiembre dé 1922. 
El Contador, 

Félix de Tornó. 
( A . - 6 5 ) 
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